
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0024 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

Dada en Bogotá D, C a los Veintitrés (23) días del mes de Julio de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

11 500087 RES-200-16  06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01011 
09/07/2021 

 
SOLICITUD 

12 500378 RES-200-18 06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01012 
09/07/2021 

SOLICITUD 

13 500398 RES-200-19 06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01013 
09/07/2021 

SOLICITUD 

 
14 

500506 RES-200-22 06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01014 
09/07/2021 

 
SOLICITUD 

15 500713 RES-200-23 06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01015 
09/07/2021 

SOLICITUD 

16 500876 RES-200-24  06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01051 
12/07/2021 

SOLICITUD 

17 500814 RES-200-25 06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01052 
12/07/2021 

SOLICITUD 

18 500876 RES-200-24  06/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01051 
12/07/2021 

SOLICITUD 

19 500764 RES-200-28 13/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01055 
12/07/2021 

SOLICITUD 

20 500808 RES-200-32 13/10/2020 
CE-VCT-GIAM-

01056 
12/07/2021 

SOLICITUD 

 



Página 1 de 2 

República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-16 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500087” 

 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 

la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la sociedad proponente MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A., identificada con 

NIT No. 820005390-5, radicó el día 21 enero de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA CALIZA 

(PARA CAL O CEMENTO), ubicado en el (los) municipios de FIRAVITOBA, departamento (s) de 

Boyacá, a la cual le correspondió el expediente No. 500087. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 20 de agosto de 2020, se realizó el estudio de la propuesta 

de contrato de concesión No. 500087 y se determinó que una vez revisado el certificado de existencia 

y representacion legal expedido el dia 13 de enero de 2020, se establece que no se cuenta con la 

vigencia para la suscripción de contrato, por lo tanto, es procedente el rechazo de la propuesta de 

contrato de concesión. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 

capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 

contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, 

si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

 

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 

participación que se derive de la propuesta presentada. 

 

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 

sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto) 

  

El régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993, que en 

relación con el tema de la capacidad para contratar, en su artículos 6° dispone: 

 

“De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas 

consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 

con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales. 

 

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Negrilla fuera de texto) 
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Que de lo anterior, se puede establecer que MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A., 

no cuenta con la capacidad legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe 

proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. 500087, en virtud de lo establecido 

en el artículo 17 del Código de Minas y el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

  

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 

MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. en el momento de la radicación de la propuesta, 

de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, el cual contiene que para acreditar la capacidad 

legal, la Sociedad debe contar con una vigencia igual al plazo del contrato y un año más, se procederá 

a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable. 

  

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato de 

concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 

PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 

lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 

conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 

cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 

requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 

acepta el proponente”.  

  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500087. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500087, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de  

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

MINERALES INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A. identificada con NIT 820005390-5, o en su 

defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

  

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1011 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-16 del 06 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500087, fue notificada electrónicamente a la sociedad MINERALES 

INDUSTRIALES & OBRAS CIVILES S.A el día 03 de diciembre de 2020, según consta en la constancia 

CNE-VCT-GIAM-1114, quedando ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-19  

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500398” 

 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)  

  

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 

la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la sociedad proponente PEÑA Y PENNA S.A.S., identificada con NIT No. 900200143-8, radicó el 

día 16 de marzo de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), ubicado en el (los) 

municipios de EL PAUJIL, departamento (s) de Caquetá, a la cual le correspondió el expediente No. 

500398. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 02 de septiembre de 2020 se realizó el estudio de la 

propuesta de contrato de concesión No. 500398 y se determinó que una vez revisado el certificado de 

existencia y representación legal expedido el 04 de marzo de 2020, en su objeto no incluye expresa y 

específicamente la exploración y explotación minera, por lo tanto, es procedente el rechazo de la 

propuesta de contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 

capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 

contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 

refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 

 

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 

participación que se derive de la propuesta presentada. 

 

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 

sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto) 

  

Que de lo anterior, se puede establecer que PEÑA Y PENNA S.A.S. no cuenta con la capacidad legal 

para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la propuesta 

de Contrato de Concesión No. 500398, en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas. 

  

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad PEÑA Y  

PENNA S.A.S.  en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con el artículo 17 del 

Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, expresa y específicamente 

la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la presente propuesta toda vez que no 

es un requisito subsanable. 
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En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 

de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 

PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 

lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 

conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 

cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 

requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 

acepta el proponente”.  

  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500398. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500398, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad PEÑA 

Y PENNA S.A.S. identificada con NIT 900200143-8 a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 

de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1013 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-19 del 06 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N°  500398, fue notificada electrónicamente a la sociedad PEÑA Y PENNA 

S.A.S el día 03 de diciembre de 2020,según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-01115 quedando 

ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-22  

  

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500506”  

  

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)  

  

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 

la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que la sociedad proponente CARBONES MYJ S.A.S. identificada con NIT. 901147521-6, radicó el día 

07 de mayo de 2020 propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ARENAS, ubicado en el municipio de JAMUNDÍ, 

departamento de VALLE DEL CAUCA, a la cual le correspondió el expediente No. 500506. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 20 de agosto de 2020 se realizó el estudio de la propuesta 

de contrato de concesión No. 500506 y se determinó que una vez revisado el certificado de existencia 

y representación legal de fecha 17 de abril de 2020, en su objeto no incluye expresa y específicamente 

la exploración y explotación minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de contrato 

de concesión. 

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: 
 
“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 
incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 
 
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 
participación que se derive de la propuesta presentada. 
 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 
sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”.  
 

Que de lo anterior, se puede establecer que CARBONES MYJ SAS, no cuenta con la capacidad legal 

para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la propuesta 

de Contrato de Concesión No. 500506, en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas. 

  

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 

CARBONES MYJ SAS en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con el artículo 

17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, expresa y 

específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la presente propuesta 

toda vez que no es un requisito subsanable. 
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En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 

de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 

PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 

lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 

conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 

cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 

requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 

acepta el proponente”.  

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500506. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500506, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

CARBONES MYJ S.A.S., con NIT. 901147521-6, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 

Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1014 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-22 del 06 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N°   500506, fue notificada electrónicamente a la sociedad CARBONES M 

Y J S.A.S el día 03 de diciembre de 2020,según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-01117 

quedando ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-23  

  

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500713”  

  

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)  

  

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 

la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y  

  

CONSIDERANDO 

 

Que la sociedad proponente P & P LLANTAS RINES Y SONIDO SAS, identificada con NIT 900363108-

9, radicó el día 17 de julio de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación 

de un yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDA, ubicado en el municipio de PAIME, 

departamento de Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. 500713. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 02 de septiembre de 2020, se realizó el estudio de la 

propuesta de contrato de concesión No. 500713 y  se determinó que una vez revisado el certificado de 

existencia y representación legal expedido el 03 de julio de 2020, en su objeto social no se incluyen 

expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación de esmeralda, que es el mineral 

de interés de la sociedad proponente, tan solo se hace referencia a la extracción del mismo, por lo tanto, 

procede el rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 
 
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 
participación que se derive de la propuesta presentada. 
 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 
sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto) 
  

Que de lo anterior, se puede establecer que P & P LLANTAS RINES Y SONIDO SAS, no cuenta con la 

capacidad legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo 

de la propuesta de Contrato de Concesión No. 500713, en virtud de lo establecido en el artículo 17 del 

Código de Minas. 

  

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad P & P 

LLANTAS RINES Y SONIDO SAS en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con 

el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, expresa 

y específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la presente propuesta 

toda vez que no es un requisito subsanable. 
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En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato de 

concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

 
Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
acepta el proponente”.  
  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500713. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO .- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500713, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad P & 

P LLANTAS RINES Y SONIDO SAS, identificada con NIT. 900363108-9, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 

269 del Código de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO .- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUARTO .- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1015 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-23 del 06 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N°     500713, fue notificada electrónicamente a la sociedad  P & P LLANTAS 

RINES Y SONIDO S.A.S el día 03 de diciembre de 2020,según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-

01118 quedando ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Nueve (09 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 



Página 1 de 3 

República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-24  

  

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500876”  

  

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)  

  

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 

noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de 

marzo de 2013, la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 

expedidas por la Agencia Nacional de Minería y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que el(los) proponente(s) LUIS ALFREDO GUTIERREZ GONZALEZ identificado con la C.C. No. 

93395156, radicó el día 15 de septiembre de 2020, la propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, GRAVAS, 

ubicado en el (los) municipios de ORTEGA departamento de Tolima, a la cual le correspondió el 

expediente No. 500876. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 17 de septiembre de 2020 se realizó el estudio de la 

propuesta de contrato de concesión No, 500876, determinando que una vez consultado el Sistema 

de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –SIRI de la Procuraduría General 

de la Nación, se evidenció que LUIS ALFREDO GUTIERREZ GONZALEZ se encuentra 

inhabilitado según el certificado No. 150449603 de fecha 17 de septiembre de 2020 para contratar 

con el Estado a partir del 28 de agosto de 2017 hasta el 27 de agosto de 2022, por lo tanto, es 

procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que en consecuencia, se hace necesario dar aplicación a lo establecido en el artículo 21 del Código 

de Minas, que dispone: “Inhabilidades o incompatibilidades. Serán causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para formular propuestas o celebrar contratos de concesión minera, las 

establecidas en la ley general sobre contratación estatal que fueren pertinentes y la especial 

contemplada en el artículo 163 de este Código”. 

 

El régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993, que en 

relación con el tema de las inhabilidades en sus artículos 6° y 8° dispone:  

 

“De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las 

personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán 

celebrar contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.” 

 

ARTICULO 8o. De las inhabilidades e incompatibilidades para contratar. 1°. Son inhábiles 

para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las entidades 

estatales:  

 

a) Las personas que se hallen inhabilitadas para contratar por la Constitución y las leyes. 



Página 2 de 3 

b) Quienes participaron en las licitaciones o concursos o celebraron los contratos de 

que trata el literal anterior estando inhabilitados. 

c) Quienes dieron lugar a la declaratoria de caducidad. 

d) Quienes en sentencia judicial hayan sido condenados a la pena accesoria de 

interdicción de derechos y funciones públicas y quienes hayan sido sancionados 

disciplinariamente con destitución. 

e) Quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal adjudicado. 

f) Los servidores públicos. 

g) Quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro 

del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 

formalmente haya presentado propuesta para una misma licitación o concurso. 

h) Las sociedades distintas de las anónimas abiertas, en las cuales el representante 

legal o cualquiera de sus socios tenga parentesco en segundo grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad con el representante legal o con cualquiera de los socios de una 

sociedad que formalmente haya presentado propuesta, para una misma licitación o concurso. 

i) Los socios de sociedades de personas a las cuales se haya declarado la caducidad, así 

como las sociedades de personas de las que aquellos formen parte con posterioridad a dicha 

declaratoria. (Negrilla fuera de texto). 

  

Las inhabilidades a que se refieren los literales c), d) e i) se extenderán por un término de 

cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto que declaró la caducidad, 

o de la sentencia que impuso la pena, o del acto que dispuso la destitución; las previstas en 

los literales b) y e), se extenderán por un término de cinco (5) años contado a partir de la 

fecha de ocurrencia del hecho de la participación en la licitación o concurso, o de la de 

celebración del contrato, o de la de expiración del plazo para su firma.”  
  

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 

PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en 

los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las 

autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o 

contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus 

deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá 

admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.  

  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión 

No. 500876. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 

profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 

Coordinador del Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500876, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al (los) 

proponente (s) LUIS ALFREDO GUTIERREZ GONZALEZ identificado con C.C.No. 93395156 o en 

su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 

puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 

preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1051 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-24 del 06 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500876, fue notificada electrónicamente al señor LUIS ALFREDO 

GUTIERREZ GONZALEZ el día 03 de diciembre de 2020,según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-

01119 quedando ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Doce (12 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-25  

  

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500814”  

  

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E)  

  

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 

la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y  

 

CONSIDERANDO 

Que la sociedad proponente CARBO COKING LTDA, identificada con NIT 900046727-9, radicó el día 

27 de agosto de 2020, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 

yacimiento clasificado técnicamente como CARBÓN, ubicado en los municipios de GUACHETÁ, 

LENGUAZAQUE, departamento de Cundinamarca, a la cual le correspondió el expediente No. 500814 

. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 16 de septiembre de 2020, se realizó el estudio de la 

propuesta de contrato de concesión No. 500814, y se determinó que una vez revisado el certificado de 

existencia y representación legal aportado de fecha 29 de julio de 2020, se estableció que no se cuenta 

con la vigencia para la suscripción de contrato, ya que está prevista hasta el día 16 de septiembre de 

2025, por lo tanto, es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 

capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 

contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, 

si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.  

 

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 

participación que se derive de la propuesta presentada. 

 

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 

sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Negrilla fuera del texto). 

  

El régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993, que en 

relación con el tema de la capacidad para contratar, en su artículos 6° dispone: 

 

“De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas 

consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos con 

las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales. 

 

Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un año más.” (Negrilla fuera de texto) 

  

Que de lo anterior, se puede establecer que CARBO COKING LTDA, no cuenta con la capacidad legal 

para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la propuesta 
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de Contrato de Concesión No. 500814, en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas 

y el artículo 6 de la ley 80 de 1.993. 

 

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad CARBO 

COKING LTDA en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con el artículo 17 del 

Código de Minas y  el artículo 6° de la ley 80 de 1993 , el cual  establece que las personas jurídicas 

nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y 

un año más,  se procederá a rechazar la presente propuesta, toda vez que no es un requisito 

subsanable. 

  

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato de 

concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 

PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 

lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 

conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 

cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende 

tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así 

lo acepta el proponente”. (Negrilla fuera de texto). 

  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500814. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500814, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad  

CARBO COKING  LTDA,  identificada con NIT 900046727-9, a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 

Código de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 6 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 

 



 

 M1S7-P-004-F-004/V2 

 

 CE-VCT-GIAM-1052 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-25 del 06 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500814, fue notificada electrónicamente a la sociedad CARBO COKING 

LTDA, el día 03 de diciembre de 2020,según consta en la constancia CNE-VCT-GIAM-01120 

quedando ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Doce (12 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-28  

  

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500764” 

 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 

la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y 

  

CONSIDERANDO 

 

Que la sociedad proponente RECEBERA Y AGREGADOS LA ESMERALDA LTDA., identificada con 

NIT No. 830500169-2, radicó el día 13 de agosto de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS, RECEBO, 

GRAVAS, ubicado en el municipio de SIMIJACA, departamento de Cundinamarca, a la cual le 

correspondió el expediente No. 500764. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 18 de septiembre de 2020, se realizó el estudio de la 

propuesta de contrato de concesión No. 500764, y se determinó que una vez revisado el certificado de 

existencia y representación legal, expedido el 17 de julio de 2020, por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, se establece que no se cuenta con la vigencia para la suscripción de contrato, por lo tanto es 

procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: 

 
“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el 
correspondiente contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha 
capacidad, si se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 
incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. 
 
Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma 
participación que se derive de la propuesta presentada. 
 
También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual 
sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”.  
 

El régimen general sobre contratación estatal se encuentra previsto en la Ley 80 de 1993, que en 

relación con el tema de la capacidad para contratar, en su artículo 6° dispone: 

 
“De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las personas 
consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar contratos 
con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales. 
 
Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más.¨ 
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Que de lo anterior, se puede establecer que la sociedad proponente RECEBERA Y AGREGADOS LA 

ESMERALDA LTDA., no cuenta con la capacidad legal para celebrar Contrato de Concesión Minera, y 

en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. 500764, 

en virtud de lo establecido en el artículo 17 del Código de Minas y el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 

  

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad proponente 

RECEBERA Y AGREGADOS LA ESMERALDA LTDA. en el momento de la radicación de la propuesta, 

de conformidad con el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, el cual contiene que para acreditar la capacidad 

legal, la Sociedad debe contar con una vigencia igual al plazo del contrato y un año más, se procederá 

a rechazar la presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable. 

 

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 

de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 

PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 

lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 

conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 

cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende 

tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así 

lo acepta el proponente”. 

  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500764. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO .- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500764, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

RECEBERA Y AGREGADOS LA ESMERALDA LTDA., identificada con el Nit: 830500169-2 a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO .- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUJARTO .- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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 CE-VCT-GIAM-1055 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-28 del 13 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500764, fue notificada electrónicamente a la sociedad RECEBERA Y 

AGREGADOS LA ESMERALDA LTDA, el día 03 de diciembre de 2020, según consta en la constancia 

CNE-VCT-GIAM-01123 quedando ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Doce (12 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 
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República de Colombia 

 

 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

RESOLUCIÓN No. RES-200-32 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500808” 

 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre 

de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, 

la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016 y 357 del 17 de junio de 2019 expedidas por la Agencia 

Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la sociedad proponente GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, identificada con 

NIT No. 901223734-3, radicó el día 26 de agosto de 2020, propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE COBRE Y 

SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el (los) 

municipios de CHIRIGUANÁ, LA JAGUA DE IBIRICO, departamento del CESAR, a la cual le 

correspondió el expediente No. 500808. 

  

Que mediante evaluación jurídica de fecha 22 septiembre de 2020, realizó el estudio de la propuesta de 

contrato de concesión No. 500808, se determinó que una vez revisado el certificado de existencia y 

representación legal expedido el 26 de agosto de 2020, por la CAMARA DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN, en su objeto No se incluye expresa y específicamente la exploración y explotación minera, 

por lo tanto es procedente el rechazo de la propuesta de contrato de concesión. 

  

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 

capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 

contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si 

se refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen 

incluidas, expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. Cuando uniones 

temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la misma participación 

que se derive de la propuesta presentada. 

 

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 

cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. ( negrilla fuera 

del texto)  

 

Que de lo anterior, se puede establecer que GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, 

no cuenta con la capacidad legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe 

proceder al rechazo de la propuesta de Contrato de Concesión No. 500808, en virtud de lo establecido 

en el artículo 17 de la del Código de Minas. 

  

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad GACHALA 

COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA en el momento de la radicación de la propuesta, de 

conformidad con el artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen 

incluidas, expresa y específicamente la exploración y explotación mineras, se procederá a rechazar la 

presente propuesta toda vez que no es un requisito subsanable. 
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En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato de 

concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta. 

 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 

PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 

lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 

conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 

cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 

requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 

acepta el proponente”.  

  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 

500808. 

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales 

de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del Coordinador del 

Grupo. 

 

Que en mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. 500808, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

GACHALA COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, identificado con el NIT 901223734-3, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema 

Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de octubre de 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 

Vicepresidente de Contratación y Titulación (E) 
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 CE-VCT-GIAM-1056 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito gestor del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No RES-200-32 del 13 de Octubre de 2020, por medio de la cual se rechaza y archiva la propuesta 

de contrato de concesión N° 500808, fue notificada electrónicamente a la sociedad  GACHALA 

COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, el día 03 de diciembre de 2020, según consta en la 

constancia CNE-VCT-GIAM-01125 quedando ejecutoriada el día 21  DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
Dada en Bogotá D C, el Doce (12 ) de Julio del 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

Elaboró: Oscar Daniel Acero Cifuentes 


